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RESOLUCIÓX AOm¡TISTRATIVA

ciudaddeMéxico, a lg JUL 2019
i

La'subproorraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡enta! y del Ordenamiento

Tenttoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 ftacción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡grrj,ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1814-

SOT-777, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentalizado, emite la

presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

I Con fecha 14 de mayo de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

ire.""ro a la lnformación públkia y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció su derecho a

,solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnsütucii5n presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), onstrucción (obra

nueva) y ámbiental (ruido y derribo de arbolado), por las actividades que se realizan en calle Grieta

número 103, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía ÁMaro Obregón; la cual fue admitida mediante

Acr¡erdo de fecha 24 de mayo de 2019.--------

pára la atención de la denuncia presentiada, se realizó un re@nocimiento de hechos, solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunchnte sobre dichas

dilsencias, en términos de los artículos 5 fraccién Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 BIS de

la Ley orgánica de ta procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciudad de México, así

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y derribo de arbolado), como son la Ley de Desarrollo

Urbano y su Reglamento, la Ley ¡rr5¡"rolde Protección a la Tierra y el Reglamento de Construcciones'

todos para la ciudad de México, el programa Delegacional de Desarrollo urbano v(¡ente para AMaro

,obregón y ta Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-OO1-RNAT-2015' que establece los

reqüisitos y especificaciones técnicas que debeÉn cumplir las personas físicas' morales de carácter

,ptibrico o privado, autoridadee y 
"n 

gán"rar todos aqueilos que reaticen poda, denibo, trasplante y

restitución de árbores en ra ciudad ie México y ra Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013' que

estáblece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras' que

deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la ciudad de ltiéxico

En
i

este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativiJad aplirable' se tiene

lo siguiente:

J

1
q,

Medellin 2o2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía cuauhtémo-c, c'P' 06000, ciudad de México
páot'mx ,;.?fr!?f#o ext 13621



@ .%;3,#ti{:?::}
PROCURADURIA AMBIEI{TAL Y DEL ORDENAMIENTO

fERRtroRlAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco
suBpRocuRADURfA DE oRDENAMtENTo rERRtroRtAL

J

Elp.dLíi.: PAOT-2019-i8i¡I-SOT-777

L En m¡b¡b de dc¡lrclto urbano (uro de .uelo) y conrtrucclón (obr. nu*a)

De la consulta t€d/izada al Sistema de lnbrmacón Geográfica de la Secetaría de Desanollo Uóano y

VMenda de la Cir¡dad de México (SIG-SEDUVI CDMX), 3e desprende que, de conformidad con el

Programa Delegacbnal de Deanollo Urbano vigente en Alraro Obr€gón, prblicado en la Gaceta Ofidal
de la Ciudad de i¡léxico el dla 10 de mayo de 2O1'l , al prgdio involigado le conesponde la zonificación

Hl2nOlR (HaHtacional, 2 nivgles máximoe de conetrucc¡ón, 70% mfn¡mo de área libre, dens¡dad

Restr¡ngida: una yiyienda por cade 1000 m2 de le totelidad del predio), donde loe únicos usos de suelo
permitidos son hábitec¡onal unifam¡l¡ar, hab¡tacional plurifamiliar y garitas y casétás de vig¡lancia.

Durante el reconocinieÍb de hechos rEalizado por personal adscrib a éstá unidad adminisfativa, en

fucha 03 de junio de 2019, s€ constató un inmueble preexistento de un n¡vel, en el cuel se realizan

trabajos de renroddación al inte¡ior (cambio de aplanadG, instalacion€s eláclricas, cambio de azuleps,
entr€ otros), s¡n observar taba¡os de construcción.

Por otra perte, se gió oficio al director responsable de obra, propi€[ario, pGeedor y/o encargado del
predio objeto de denuncia, a efec{o de que realizara las manifestaciones que confome a delecño
convengan, resp€ó a lc hechos que s6 inv$tigan. En respu€sta, una persona que se ostentó como
encargado de la obra, manibstó mediante con€o €l€c-trón¡co recibklo en ÉchE 05 de junio del año en
curso, que el prcdio invedigado es una casa habitación en la que sé han roal¡zado trabajos de cambio de
p¡so§, cembio de @c¡na, verficac¡ón de instalacion$ elácfrica e hidrosanib¡ia, mantenimiento de vidrios,
domoe, cancelerla y madera e impemeab¡l¡zación de azot€a, de aa¡erdo al a¡tfculo 62 del Reglamenb de
Construcciones; ar*nigno, aportó como medios probatorios las s¡guisntas documentales

Sol¡citud de Certifcado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo 208r18-l5lGOJO19, de fecfia de
ingreso 22 de mayo de 2019.

Escrito dkig¡do a h Di¡ección General de obras y Deserollo u¡bano de la Alcaldía Alva¡o
Obregón, de fecha 03 de abril de 2019, a través del cual solicita licencia para real¡zar trabaj6 de
mantoninbnb de cancelería, camb¡o dé pisos, pulklo y resane de maderas, cambio de baños,
remodelac¡ón de @ine, )reso y pintura de la misma en el prcdio ot{eto de invest¡gación, 6l d¡al
cuenta con sello de la Alcaldfa AMaro obregón de Écha i l de abril de 2019, con folio 3236. 

--
oficio AAo/cDU/l$g-l1.005, de fecha 1l d€ abril de 2019, por medio del cual la coord¡nación
de Desanolb urbano emite provención al aúso de trabajos menores bajo el número de confd
3236.

Escrib dirigiro a la Dir€cc¡ón General de obras y Desanollo urbano con fecha I I de abril dL
2019, a üavás del q¡al de respuesta al oficio de prevención AAo/cDu/i9-o¡t-l l.oo5 y anexa
escrito coí€gido con el que da av¡so para realizar traba¡rs de manienimiento de cancelerfe,
camt¡io de ¡úsos, pldo y resene de maderas, cambio de bañoa, rcmodelación de cocina, yeso y
p¡ntura, aBí como camb¡o de cableado y reubicación de coritactos 6n el predio objeto de
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un área jardinade, la cual q¡enta con dos indiv¡duos arbóreos, s¡n constatar ebctac¡on€s, desmoafie§,

poda o tocon€§. Cabe mlrdonar que no se constataron emisiones de ruido.

por otra parte, h persona que se ostentó como el encargado de h obra ot{eto d€ denuncia, manihstó

mediarite co.r€o elactrónico de fecha 05 de junio de 2019, qu€ e3 de suma imporlancia mentener los

árboles, por lo que no s€ han den¡bado; aunado a ello, refirió que la Secreúarla del Medio Ambiente de la

Ciudad de México rcalizó vidta de inspección con ful¡o DGIVAI(N736/2019.

En esté séntido, esta unidad adminisfativa sol¡c¡tó a la Dirección General de lnspección y Vig¡lanc¡a

Artb¡ental de h Secreta¡ía del Medio Ambient€ de la Ciudad de México, enviar el re§ultado de la
inspección con nrirnero de e¡pediente DGIVA,/047§1?¿O19, sin que a la Écha se cuerite con respuGta. ---

Cabe señalar
predio objeto

que personal adsqrito a esta un¡dad adminisúaüva llevó a cabo un anál¡s¡s mulüGmporal del

d€ denunc¡a, del cual se despronde qu€ el inmueble de mérito cuenta oon individuos

arbófeos al e,(brbr y al intErior, los cuales co¡nc¡den con los árbol6 obserirados en el reconoc¡mienb

hechos realizado por personal edscrito a esta Subprocuraduría.

Es preciso m€ncbnar que con relación a las emisiones de ru¡do, la p€rsona que 36 oslentó como el

encargado de la obra otjeto de dénuncia, manifeló m€diantE coreo ol€cbónico de fecha 05 de jun¡o de

2019, que los trat¡qirs de r€tnodelación los realizan 6n un horario de 09:00 a l8:00 hora3. -_--
En conclusión, no se @natdaron emis¡ones de ruido ni denibo de arbolado, derivado de los fabajos de

remodelación que se reelizan en el predio ubicado en calle Grieta número f 03, colonia Jardin6 del

Pedregal, AlcaHla Alvaro Obregón.

Cabe señalar qrc el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de la3 pruebas que existen 6n el

expediente en el que se actria, s€ reál¡za d6 confomidad con los artlculoe 21 ségundo pánafo y 30 BIS

de la Ley Orgáni:a de la Prccuraduría Ambiental y del Ordenamierito Tenitorial de la Ciudad de

85 fracción x y 89 del Reglamento de la Ley orgánica cihda, y 327 ftacción ll y 403 del código de

ProcedimientG CMbs para h Ciuded de Máxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE I.A NT'ESNGACIÓil

o

o o ctuDAD DE MÉxtco

l. Al predio ubicado en calle Grieta núme¡o 103, colonia Jard¡n6 del
Obregón, de confuínirad con el Programa Delegacional de

(Hatitecional,

Pedr€gal, Atcaldía Almb
Urbano v¡gerite para Alvaroi
2 n¡veles máximos deObregón, le coneponde la zonif¡ceción

c¡nstrucckln, 70% mínimo de área l¡bre, dorc¡dad Redr¡ngida: una viviende por cada

la totalirtad del predb), donde los únicos usos de suelo pemilidos son habitacional
I OOOm2 de
un¡famil¡ai,

hab¡tacimal plurifrn¡l¡ar y geritas y casetas de ügilanc¡a.

Una personá que s€ ostentó como encargado de la obra obioto de investigación, aportó corno

med¡o de pru€ba h solicitud d€ Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo 20&4&

151GOJOI9, de fecña de ingreso 22 de mayo de 2019.
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¡nvest¡gac¡ón, el cual cuente con sollo de la Alcaldfa AMaro Obregón de Écfia 11 de abr¡l d6 20't9,
con fulio 3260.

Escrito dirigido a la Dir€cción General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía ANaro
Obregón, de f6cha 27 de mayo & 2019, a través del cual da avFo de la continuacirSn de trabejos
de manten¡m¡ento de cencelería, colocac¡ón de pisos, colocación de mabrbles en baños, pulido y
resane de madera de puerta princ¡pal, colocación de luminarias, contac'toa y apagadoros,
colocación y carpinterfa de muebles de cocina, colocación de sanitario3, regpderas y llaves,
pinlura interior y erferbr y jardinerla en El predio invsstigado.

Po€fisfiomsntE, en fecha 25 de jun¡o del año en curso, la persona que se osterüó como €l encargado de
la obra objeto de investigación, adjun6 como medio de prueba las siguientes documenteles: -*-------

Resoluckin Adminbtrathra de l€cha 07 de jun¡o de 2019, con número de exp€d¡ente
24AUürcfi2O19, €mitira por la Dkección Gene¡al de Gobiemo de la Ahaldía Aham Obregón, en

la que resolvió que no exi:ta iregularidad alguna, ordenando archivar El exdionte como asunb
to&l y definitivamente conclu¡do.

al

una casa habitación.

Licencia número l/4365rt5, de fecha 2 de junio de 1965, para construir habitacirn unifamiliar de

un nivel, emitida por la enbnces O¡rección General de Obras Públi€s del Dep€rtamento del

Distrito Federal.

En razón de lo anter¡or, sa solici6 a la Dirección General de Gobhrno y a la Dircccfuln Gene¡al de Obras y

D€earollo Urbano, ambas dE la Alcaldfa AMaro Obr€gón, enviar las document l€s ant€s descritas a fin de

@roboraf su em¡s¡ón, s¡n que a la Écha de la pressnte se cuente con respuesta.

Asimisrno, se sol¡citó a la Dirección General de Control y Administrac¡ón Urtana de h Secretarfa de

Desa¡rollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, ¡nformar s¡ en sus ardrivG cuenta con la solic¡tud

de Certificado Único de Zonifie¡ón de Uso de Suelo 20E¡|8-15íGOJO19, de fucha (le ingreso 22 de

mayo de 2019 y enviar copia de la mis.na, así como del Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo
que al efBcto se ernita, s¡n que a la f€cha de la prgsonte se cuente con respuesia.

De lo arites expuesto, se conduye que en el predio ubicado en calle Gr¡áa número 103, colonia Jardines

del_Pedregal, Alcaldfa ANaro Obregón, s€ realizaron trabajos de remodelac¡ón con bese en el artfculo 62

, dgl Rsglamento de Construccionss para la C¡udad de Méx¡co, que no implicaron camuos €structural€s n¡

modificación de superlicies; y que a dicño de la p€Eona que se ostentó como encargado de la obra, es

2. En meteri. embientel (ruido y dcrlbo de .ñol¡do)

Durante el rEconoc¡miento de h€chos €al¡zado por psrsonal adscrito a esta unidad adminicilrativa el 03 de
junio de 2019, se observó que al intarior del predio, En la parte postgrior del inmueble pr€erdlente, eist€

o
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,2. Derivado del reconocimienb de hechos realizado por pesonal adscrito a Esta Subprocuraduría,

se constató un inmueblE pr€eilente de un n¡vel, en el qu6 se realizan fabajos de ¡emodelación

al interior, s¡n constatar üaba¡G de construcción; asimismo, no se con$ató derribo de arbolado ni

€misiones d6 ru¡do. ----_
3

4. Conesponde a la D¡recckin Géneral de Gobierno de la Alcaldfa ANaro Obegón, envbr copia de h
resolución adminisfativa del exPedienle 2421UDVO2.019.

S. En materia amb¡ental, no se constiataron emisiones de ru¡do ni denibo de afbolado, derivedo de

los trabajo6 de remodelación que se realizan en el pred¡o objeto de denulrcia.

6 Corresponde a la D¡reccirn Gene¡al de lnspección y Vig¡lancia Ambi.lntal de la Secretarfa del I
Medio Ambiente de la Ciudad de México, env¡ar el rGultado de la inspección con número de {
sxpediente DGIVA/04736/201 9.-------

Lá presente resolución, ún¡camer e se circunscribe al análisis de los hecfios admiüdos para su \
invBst¡gación y al Estud¡o de los documentos que ¡ntogran el exped¡ente en el qw se adtia, por lo que el N'.--
rBsultado de la misrna s€ emits En su contefo, ¡ndepondientemente de los pfocodimientos que \
substanc¡En otras autoridades en sl ¡lmbito de sus respectivas competencias.

En vi¡tud de lo expuesto, de conbmirtad con los artículos citados en el primer pánaúo ds e§te instrumento

una persona que se os*entó como encafgado de la obra objeto de invest(¡ac6n, aportó como
medió de prueúa d avbo para real¡zar trabajos que no requ¡erEn maniÉdaciin de construcción ni

licEncia de consüuccbn esp€c¡al, con base En el artículo 62 del Reglamento ds Construccionos
para la Ciudad de México, el cual cuenta con sello de la Direcc¡ón General de Obf6 y Desarrollo

Urbano d€ la Alcáldía Áhraro Obregón.

ea de resolvefse Y 86: ------

pRl[ERO.- Tengase por conduido el expediente en el que se ac,túa, de conbrmitlad con lo prev¡sto en el

a;üculo 27 fracción lll, de la Ley Oryánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡enb Territorial de

RESUELVE

:la Cir¡dad de México

apaltado que antscsde. 
----

TERCERO.. Remftase el exped¡enb en el que se actúa a la Subprocuraduria d€ Asunbs Jurfdicos p€ra

suanfiivo y resguardo. ---

,ISEGUI{DO.. Noüfiquese la presonte Resolución a la persona denunciante, cí como a la Dirección

Crcneral de Gobiemo de la Alcaldfa Avaro Obregón y a la Dirección General de lnsp€cci('n y V¡g¡lanc¡a

funHental de la secretarfa del lri€d¡o Ambiente de la c¡udad d6 Méx¡co, para lo§ €fec'ios p€c¡sados en el
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Así lo proveyó y ñrma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorialde la Procr¡raduría Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México
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